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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 454/14

AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

A N U N C I O

La Alcaldía Presidencia ha dictado, con fecha 5 de febrero de 2014, la siguiente Resolución:

“Habiendo intentado la notificación en el domicilio y en la fecha que figura en el expediente,
sin que se haya podido practicar, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común se procede a su publicación para que produzca los efectos le-
gales previstos en el mismo, comunicándose a las personas que a continuación se relacionan,
la baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de Arévalo por incumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el art. 54 del RD 1690/1986, de 11 de junio por el que se aprueba el Re-
glamento de Población y Demarcación Territorial, mediante la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y la exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Pongo en su conocimiento que, el Sr. Alcalde emitió el siguiente aviso de baja de oficio:

"El Instituto Nacional de Estadística, ha comunicado a este Ayuntamiento propuesta de su
baja en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio por supuesto incumplimiento del
requisito de residencia en el mismo.

Por tal motivo y en virtud del art. 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territo-
rial de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, a través de la presente,
este Ayuntamiento inicia proceso de comprobación de su residencia, dándole audiencia como
interesado, para que en el plazo de diez días, se persone en la oficina del Padrón Municipal de
Habitantes del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, para conocer el expediente
y formular las alegaciones y justificaciones oportunas.

En caso de no comparecer en dicho plazo, se continuará el procedimiento, para finalmente
dar traslado al Consejo de Empadronamiento con el fin de que emita el preceptivo informe para
llevar a cabo la baja referida."

Inscripciones que se citan:

- VASILICA BOZGAN. X06753615X. C/ Lorenzo Partearroyo de, 3, 1°D.

- VITOR JOSE DOMINGUES. X04318407L. C/ Lorenzo Partearroyo de, 6, Bj. Pta. B.

- MANUEL DA SILVA SANTOS. Y00163345J. C/ Huerta del Marqués, 4, 1º H.

Lo resuelve y firma el Sr. Alcalde, Don Vidal Galicia Jaramillo, de lo que, como Secre-
taria Acctal. certifico en Arévalo a cinco de febrero de dos mil catorce.”

En Arévalo, a cinco de febrero de dos mil catorce.

El Alcalde, Ilegible.


